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TURBIDEZ AGUA DE CONSUMO 

 

 En los últimos días estamos apreciando que el agua del Acuífero de 

Cañamero nace turbia. Esto ha ocurrido alguna vez, pero nunca durante tanto 

tiempo. Suponemos que se están produciendo desprendimientos dentro de las 

paredes del acuífero que están produciendo esa turbidez. 

 

  Llevamos días vigilando el acuífero y hemos cortado los motores de 

impulsión para que no subiera agua con turbidez a los depósitos y evitar que llegue 

a la red de distribución y por lo tanto a los grifos de los consumidores. 

 

En los últimos análisis mensuales del agua de consumo que hemos recibido 

con fecha 7 de abril y que fueron registrados en el Sistema Nacional de Aguas de 

Consumo, los niveles eran aptos para el consumo humano. Pero lejos de mejorar la 

turbidez ha aumentado en los últimos días. 

 

 Desde el Ayuntamiento de Serrato no podemos evitar esa turbidez, pero si 

controlar que los niveles de turbidez no sean perjudiciales para la salud pública. 

Visto que la situación no mejora y que tenemos la necesidad de subir agua a los 

depósitos para no quedarnos sin agua, desde el Ayuntamiento de Serrato 

RECOMENDAMOS A TODOS LOS VECINOS/AS QUE NO SE CONSUMA 

AGUA DE LA RED HASTA NUEVO AVISO. 

  

  

 

En Serrato a fecha de firma electrónica. 

 

 El Alcalde 

Fdo.: Francisco López Arana. 
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